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Emergencia. Declaración de emergencia habitacional, 
social y sanitaria en los departamentos de Maipú y 
Luján de Cuyo, como consecuencia del sismo que los 
afectó el 5 de agosto de 2006. 
Sanción: 23/08/2006; Promulgación: 08/09/2006; 
Boletín Oficial 14/09/2006.  

 
 

Artículo 1° - Declárase el Estado de Emergencia Habitacional, Social y Sanitaria en los 
Departamentos Maipú y Luján de Cuyo, afectados por el sismo del día 5 de agosto del 
corriente año. 
Art. 2° - El Poder Ejecutivo deberá, con los Intendentes de los Departamentos 
mencionados, arbitrar los medios necesarios a fin de agilizar la solución de los problemas 
ocasionados. 
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
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